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to que digo a VV. EE. . , .'
Dios Fuarde a VV. EE. -',". ' ..
Madnd, 30 de Dl&Yo d. 198S:4f:l Subsecrétario. Francisco Javier

~e' ~a~a;' ...' .' ,"

ÉxcmOl, S~....>•• ,,' -'" ~';"""+::"
' ..

RESOLUCION d; J de ju~io de 1985, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone

. el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audicn·
cia Nacional en el recurro eontencioso--administratlro

- interpuesto por don .Julio Estt!ban Carrera Molino .t'
otros.'. '

. limos. Sres.: Por delegación (Orden del Minislerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real De<reto de 18 de julio de 1980), esta
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. de esta Resolución y.sio Que haya Jugar a hacer expresa imposición
de las tostas causadas en este recurso.~

'" Lo lió' di~ aVV.EE.
" Dios J11arde a ·VV. EE.

Madrid, 30 d.mayo-de 1985.-El Subsécretario, J;rancisco Javíer
Di. Lamana..

Excmos. Sres. ...

".,'

Excmos. 'Sres,: ...

de diciembre de 1984. por la Sal~ 4e lo CoiIrencioso-Administra
t¡vo de -la Audiencia Territorial de Sevilla. en el recurso coriten
cioso-administrativo núm.ro 177(,1984, promovido por don Carlos
Amador Hidalgo, sobie .blija como beneficiario d. protección
sanitaria, cuyo pronunciamiento es del.siguiente tenor.

, «Fallamos: Que ,debemos desestimar y desestimamos él pre
sente recurso contencioso-administrativo interpues~opor don Car
los Amador Hidalgo contra el presunto acuerdo desesumatono. por
silencio del Ministro de la Presidencia del Gobierno, d.lrecurso de .
alzada entablado por el actor contra resolución de.la Delegación
Provincial de MUFACE, .n Córdoba. de 1.4 d. febrero de 1983,
relativa a la inscripción de sus hijos en el documento de -afiliación
número 14(6021122. Sin costas. Y a su tiempo con certificación de
esta sentencia· para su' cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo -al lugar de procedencia.»

. Lo' que digo a VV. EE. . .
Dios ~uarde a VV. EE... C···,' , ..,.

Madrid, 30 de mayo de 1985,-El Subsecretario,.Francisco Javi.r .
Die Lamana. ..

t:- Excrnos: Sres.' .,.

11187 RESOLUCION de JO de mayo de 1985; de la Sub~e
cretaría, por la que se dispone e.1 cu~plimie.nlo. de lA
sentencia dictada por la AudIenCIa TerrItorial. de

JJarcelona. en el" recurso conrencioso-administrativo
interPuesto por doña Maria Figa Surribas.

~ <'Excmos. Sres.,: Dé:orden delegada po~ el .ex1::elent~~m,o señor
~ Ministro se pubhca para. general conOCImiento y cumpbmlento en

. sus propios términos, .1 fallo de la Sentencia dietada el) fecha .14 !le
diciembre'de 1984, por l.Sala Segunda de la AudlenCl& T.mtonal
de Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo número
153/1983 promovido por doña Maria Figa Surribas,soore gaSl.OS
oCasionados en virtud de opera,cíones efect~adas;'euyo ~U11CUl;
miento es del siguiente tenor: , ,- '.;_ .'. " <>'~:'~'- ~

«Fallamos: Que estimambsel. rec~Jrso conteneioso-administra'.
t¡vo número 153 de 1983, 'interpuesto por el Procurador señor
Mun<!et, .n nombre y representacIón de doña Maria Fip Surrihas
contra el'aciteido de 1aDelegación Provincial de Ba¡q:lona de .la
Mutualidad General d. Funcionarios Civiles del Estado, de 8 de
diciembre de 1981, y desestimación por silen'cio administrativo del
recurso de alzada deducido contra el anterior acuerdo que declara
mos nuJos por no hallarse ajustados a derecho y qrdenando que la
Entidad demandada satisfaga a la recurrente la cantidad d. 578.036
-pesetas, con desestimación de la preJensión relativa a los intereses
con anterioridad a esta sentencia, sin perjuicio de los que podrían
devengarse si se produjera "el retraso ~n el abono del principal una
vez cumplimentados los requisitos señalados en los fun~entos

RESOLUCION de JO de mayo de 1985, de la Subse·
~aria. por /a -que se dispone el cumplimiento de la
_I_ia dietada por la Sala Tercera del Tribunal

. Supremo. nr el T«urso de apelación promovido por la
Administración GeMra/.

." Excmos. Sres.: De orden d.legada por .1 excelentísimo señor
_Ministro, se publica para general conOCltniento y cumplimiento en

sus l""J?ios términos, e1faBo de la Belltencia dietada.n fecha 27 d.
septI.mbre de 1984 por la Sala Tercera d.l Tribunal Supremo .n

" .1 recuno de apelación n(unero 60.875, promovido por la Adminis-
...... , . traelón General _ta~J:,def.ndida.por .1 AboBado del

'c, . Estado, contra ....tencia di por la Sala de lo Cont.neloso-
, '. ' ' .. .' • Administrativo, Sección Seaunda de la Audi'!'CÚ' Naelon"!- con

r fecba 18 de 'fi:bnoró de 1982, aobre cancelaeión de relaclon de

L 11186 D ~rOL'"CIO'" ~e' 'O'de'ma"'yO' .I~I""<, ~e ,l s....~ . c servicios, cuy,o pronunciamiento es del siguiente tenor:' .
f ~J V'" u. , U< -- u. '" '"'.- 'éFallami>s:Que deSe,titÍl'and~ el recurso de ·apelaeiónint.r.· .
i' aetaria, por la que se dispone el cumplimientode la jluesto por el Abogado del EsLado, cónfirmamos'por es1lir ajustada
t sentencia dkúuJJ:l por la Audiencia Nacional. en iI a derecho, la sentencia de 18.de febrero d. 1982, dictada por la
; recurso COn1encioSD-'11dministratiV(J iRlerpuesto por Sección Segunda de la Sala dé esta jumdicciórl de la Audi.ncia
1 don Eduardo Sanz VilloPlana. '.. . Nacional, ~ su ~rso número 20.875(1978, sin costas.~ .

f Exémos. Sres.: DO orden d.legada por '~l .xceI.n~sinto señor . _, Lo ~u. di&o a vv.ioÉ. '. _ .' . .
t . Ministro, se publica para g.neral conocImiento y cumplimiento en Dios Fuarile a VV. EE. . . .,.. .
¡-sus proPIOS términos, el fallo de la senrenc.. dictada.en fecha 26 d.· Madrid, 30 de mayo d. 1985.-El Subsecretario, Francisco .Javier

t
·febrero de '1985, por la Sala de lo Conrencioso-Administrativo de Di. Lamana.. - -

, la Audiencia Nacional, en d recurso contencioso-admini~tivo

. número 310.820(1983, promovido por don Eduardo Sauz ViIIa- Escmos. S..... ... ; ,

. plana, sobre. in~cióh en la Escala ~el Coerpo !é<;nico d. la I
. Adnumstraclón CIvil, cuyo pronullClanllento es del S18w.nle tenor. 11189 RESOLUClON de JO de mayo de 1985, de la Sub,e-

~. .' '. .'. '., .' -' cretaríll.por la qu~:SP dispone el cumplimiento de la
~- «Fallamos: -Desestimamos el I:eourso coJitencióio..administra- _sentencia didada RO' la AudieltCia Naáonal, en el
;: livo interpue~ por don -Eduardo- SanZ Villaplana, en su FOpio n!CUrso co7llencioso-administrativo interpuesto por

nombre y derecho, contra la desestimación ~unt8, por silencio. «Asistenda Sanitan"a /nlPrprovinrial. Sociedad- Anó-
administrativo; por el Ministerio de la PreSidencia del Gobierno, nima».

• de la petición d.1 recurrente de integrarse en la Escala d.l Cuerpo
Túnico de la Administración Civil. acto que declaramos conforme . Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisímo señor
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.. Ministro, se publica para general conOCimiento y cumplimiento en

sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 10 de
. -Lo que digo a VV. EE. diciembre'de 1984, por la Sala de '10 Contencioso,Administrativo! . Dios Juarde a VV, EE. '. ,,~' .- de la Audiencia NaCIonal. en él recurso contenciosb-administrativo
. Madnd, 30 de mayo de 198S.-EI Subsecretario, Francisco .Javier número 24.433, promovido por .«Asistencia Sanitaria Interprovi~-

Die Lamana. cial, S. A.~ (ASlSA). sobre reintegro de pstos por mstencla
. .. . sanitaria, CUyo pronunciamiento es del sigulente tenor.

. t
. «F'~mos: Que deseStimando el. actual recurso contencioso

.dministrativo interpuesto por el Procurador señor AraQu~ Almen
dros, en nOlÍtbre , representación de la Entidad' demandante
"Asistencia Sanitan8 Interprovincial, Sociedad Anónima", frente a
la demaBdada Administración General del Estado, representada y
defendida por su abogacía, contra la Resolución de la Subsecretaria
de la Presidetleia del Gobierno, dietada por delegación ministerial.
.1 4 -de julio de 1983, a la que la demanda .. contrae; debemos
declarar y declaramos ser conforme aderec1;lo y. por conSlgulente
mantenemos el refen'fo acto administrativo. al presente comba
tido~ todo eIJo, fin 'hacer una expresa declaración de condena en
tostas,.,.spectode las derivadas de este proceso jurisdiccional.»


